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PARTE OFICIAL.
S. M . la R e in a  y su augus ta H erm an a  la Serení 

s ima Señora  I n f a n t a  D o ñ a  M a r í a  Luisa  F e rn a n d a  
c o n t i n ú a n  en  esta co r t e  s i n  no ve dad  en  su i m p o r 
t a n t e  sa lud .

E L  R E G E N T E  D E L  R E I N O
A  LA NACION.

Españoles :  Tres  dias han  pasado desde que  os 
di rigí  mi voz,  la voz del Gefe del E s t a d o ,  a tento 
solo á su b ien;  la de un Soldado que lia combat ido 
por  su pat r ia  ; la del que ju ró  consagrarse todo á la 
conservación de sus leyes , de su independencia  y l i 
bertades.  Desde entonces el mal cunde  : cada dia i n 
vocando ment idamen te  el nombr e  de estas leyes,  se 
aumenta  la audacia de los que  enarbolan  el e s ta n da r 
te de la rebelión, y se obs t inan en abr i r  un  abismo 
bajo nuestras  plantas.  ¿M e con tentar ía  boy con h a 
blaros ot ra vez,  con haceros ver  la s inceridad de mis 
p r in c ip ios ,  de que n ing ún  ho m bre  de bien duda? 
H o y  mis deberes son mas grandes ;  hoy me inspira  
mi conciencia política que no cumpl iré  con ellos si
no sal iendo á combat i r  en persona á los enemigos 
de mi pat ria , á de r r ib a r  ese sacrilego pendón bajo 
el que se abr igan los enemigos del sosiego público.  
¡Ya están conocidos sus designios é intenciones  !

Hombres  de la l i ber tad ,  d é l a  Cons t i tuc ión ,  y l i 
berales de buena fe, que aspiráis á la regeneración 
completa de vuestro pa is ,  ya  habéis visto mas claro 
que la luz del dia que estos movimientos son todos 
de reacción y de venganza ; que se os quiere a r r a n 
car el fruto de la gloriosa revolución de Set iembre 
de 184Ü; que se os quiere  precip itar  en la anarquía  
para al lanar  asi el camino de la serv idumbre.  ¿Y es
tar ía el Regente del Re in o  en la inacción cuando r u 
ge tan negra tempestad sobre el horizonte polí t ico de 
España?  Esto quisieran los enemigos de mi pat ria,  
los que se complacen en su humil lac ión ,  los que le 
preparan  sus cadenas.  E n  dos ocasiones parecidas de
jé la capital ; la actual es mas cr í t ica :  mayores son los 
peligros que va á a r ro s t ra r  este soldado , mas crece
rá su valor y constancia,  crecerán el án im o,  el al ien
to de los que con justicia me consideran como la b a n 
dera de nuestras libertades. V o y  á merecer hoy mas 
que nunca  tan hermoso tí tulo. S í ,  valientes l ibera
les ; no def rauda ré  vuestras esperanzas.

Españo les ,  hoy os vuelve á prometer  el Regente 
const i tucional que no ent regará á la rebelión /  á la 
anarquía  las r iendas del E s ta d o ;  hoy o s ju r o  del modo 
mas solemne hollar  con pie firme cuantos obstáculos 
se opongan á la l ibertad,  á la grandeza,  á la gloria 
de esta nación tan digna de ser feliz y venturoso.  E n  
der redor  de mí ,  pat riotas todos. Vivan la l iber tad y 
la Cons t i tución , viva Doña Isabel I I ,  Reina  const i
tucional de las Espadas .  M ad r i d  19 de J u n i o  de 
1843.—El  D u q u e  de la Vic tor ia .

E L  R E G E N T E  D E L  R E I N O
AL EJERCITO Y  A  L A  MILICIA NACIONAL DEL REINO.

Soldados de la p a t r i a : La  tea de la discordia 
vuelve á encenderse por ios enemigos de la paz y de 
la ve n tu ra  del pueblo e s p a ñ o l , amenazando los i n t e 
reses y las vidas de todos los buenos ,  y con spi ran
do cont ra  el T ro n o  const i tucional de nuestra inoc en
te Reina .  Esos  apóstoles de los mot ines ,  esos p r o 
teos, esos hombres en fin dominados  por las pas io
nes mas in no bles ,  desgarran la Const i tuc ión  que h e 
mos j u ra d o  , compromet iendo á los incautos  para  
que s i rvan  de in s t rumento  que sacie sus miras  a m 
biciosas. Sin mora l idad  ni fe en sus principios,  ellos 
sp amalgaman para hacer la guerra al gran par t ido 
liberal, que h o nr ado  y vi r tuoso marcha  por  la senda 
legal. Sin conciencia en la justicia de la causa que p r o 
claman de tan tos modos ,  ni  esperanza de t r iunfo  por

los medios que la ley determina , ellos la ul trajan con
duciendo la suerte de la nación á la mas espantosa 

; anar qu ía ,  porque  de ella solo se prometen  los resul
tados l iberticidas que se han  propues to.  ¿ Y  cuál es 
el mot ivo ,  dónde está el pretexto de tanto escánda
lo y de la profanación del culto nacional? Si yo juré 
solemnemente que había de gu ard ar  á nuestra Reina  
y regir el Es tad o du ran te  su meno r  edad acatando la 
Cons t i tuc ión ,  ¿podrá  probárseme,  ni aun de in ten
ción,  la menor  falta de cumplimiento? Mi  respeto ha 
sido tan pr ofundo,  que de él se han prevalido nues
tros enemigos para conspi rar  abiertamente.  Tero  exis
te todavía un  corazón de bronce  que sirva de escu
do á los buenos y salve las inst i tuciones conquistadas 
con vuestra sangre y con sacrificios de los pueblos.

Soldados de la pa tr ia : yo cuento con vosotros 
para  este nuevo t r iu nfo  tan jus to como glorioso, que 
afianzará la Const i tución de 1837, el T ro no  de Isa
bel I I  y la independencia nacional.  Yo salgo á po
nerme á vuestro f ren te ,  á la cabeza de unas t ropas 
que s iempre llevé á la victoria.  Ella  coronará  t a m 
bién esta vez el noble cuanto  sensible sacrificio que 
ofrecemos en las aras de la pat ria.  Y  cuando los pue
blos respondan , como todos responderán  á mi voz, 
protegidos por  vuestro esfuerzo,  h u i r án  despavori 
das las pandi llas que han  procu rado esclavizarnos,  

i Soldados del ejército y Milicia nacional  : seguro 
de vues tro pa t r io t i smo , decisión y va lor ,  la paz vol
verá á ser con nosotros , y la ventura  de esta nación 
combatida  por  sus  malos hijos la afianzaremos para 
siempre.  Madr id  29 de Ju n io  de Í843. -E1 D u q u e  de 
la Vic tor ia ,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.

Sermo. S r . : Los que t ienen el hono r  de merecer  
la confianza de V.  A.  para aconsejarle en la d i rec
ción de los negocios del E s ta d o  faltaran á su deber 
si ,  al cons iderar  el desarrollo que van tomando los 
planes de los per turbadores  del orden ,  no propus i e
sen á V. A .  cuantas medidas  consideren con ven ien 
tes para restablecer el imperio de la ley donde  ha s i 
do des t ru ido ,  y para conservarlo donde no ha su 
f rido al teración.  E m p e r o  el Consejo de Minist ros ,  
constante  en su propós ito de no traspasar  los l ími
tes de las a tr ibuciones  que la Cons t i tución marca  al 
poder  ejecutivo,  solo someterá á  la aprobación de 
V. Á. aquellas medidas que las mismas leyes au to r i 
zan ,  y que la salvación de la pat ria reclama. Tales 
son las que contiene el ad junto proyecto de decreto, 
basadas en su mayor  par te en la ley de 3 de F eb re
ro de 1823, y fundadas  las dornas en el deber que 
t iene el Gobierno  de sostener la t r anq ui l idad  públ i 
ca ,  y de no dejar  huérfana  la adminis t ración .

La  ley de 3 de Febrero  señala las capitales de 
provinc ia  como los puntos de residencia ord inar ia  
de ios gefes polí t icos;  pero estos con arreglo á dicha 
ley pueden también establecerse provisionalmente en 
cualquiera pueblo de los sujetos á su mando.  La m is
ma ley impone á Jas diputac iones  provinciales la 
obligación de s ituarse ant ic ipadamente  en el punto  
que se les señale en casos de incomunicac ión con las 
capitales.

Guando las diputaciones  abusen de sus facultades 
el Gobierno  puede  suspenderlas , dando cuenta á las 
Cor tes ,  y n ing ún abuso puede haber  m ayo r  que el 
desconocer las autor idades  cons ti tuidas . Cierto es que  
debieran los suplentes en t ra r  á ejercer las funciones 
de los d iputados que desconozcan sus deberes ;  pero 
no habiéndolos  en el d ia,  no queda  otro medio que, 
ó dejar  la adminis t ración sin esta rueda precisa en 
algunas provinc ias ,  ó no m bra r  comisiones que en lo 
mas urgente suplan á las diputaciones  provinciales.

P o r  ú l t imo, la movilización que de la Mi licia n a 
cional propone  á V. A.  el Consejo de M in is t ro s ,  de
b iendo com prender  solo á los que voluntar iamente 
se presten á ello, es conforme á las leyes y rec lama
da por  la conveniencia pública.  M ad r i d  19 de Ju n io  
de 1 8 4 3 . - Alvaro  Gómez. ¡rAgust in Nogueras .=:Pedro  
Gómez de la Serna.  =  J u a n  Alvarez  y Mendizabal .  =  
Olegar io de los Cuetos.

Como Regente del Reino du ran te  la menor  edad 
de S. M. la Reina Doña Isabel I I ,  en su Real  n o m 
bre,  y de acuerdo con el parecer del Consejo de M i 
nistros,  vengo en decretar  lo siguiente:

j  •1? Las autor idades de las provincias cuyas capi 
tales se han sublevado se s i tuarán en los puntos  que 
estimen mas convenientes dentro de las mismas p r o 
vincias,  para dictar  con l ibertad las medidas co n du
centes á conservar  expedi ta su acción.

2? Los gefes políticos, que por la razón de que  h a 
bla el art ículo anter ior  salgan de sus respectivas ca
pitales , convocarán á los d iputados provinciales á 
los puntos en que se sitúen. Si no concurriesen en 
número  suficiente para formar  d iputación por haber  
tomado parte en la sublevación , las autor idades s u 
periores reunidas  en junta no m b r a rán ,  á mayor ía  
absoluta de votos,  comisiones compues tas  de tantos 
vocales cuantos sean los diputados provinciales cor 
respondientes  á la provincia.

3? Las comisiones asi nombradas  reemplazarán 
provisionalmente  á las respectivas diputaciones solo 
para las medidas utd momento que reclamen las c i r 
cunstancias.

4? Si  las diputaciones no hubiesen tomado par te 
en la sublevación , pero no respondiesen al l lama
miento del gefe polí tico , se nom bra rán  las comisio
nes de que  habla el art ículo 2? para los efectos de 
que trata el 3?,  las cuales deberán cesar tan pron to  
como la mayor ía  dedos diputados se presente.

3? Bien h a y a n  tom a  do parte las diputaciones  en la 
sublevación , bien no  habiéndola to m ad o ,  deje de 
con cu r r i r  el mayor  número  al punto  que designe el 
gefe polí t ico,  los diputados que respondan á la co n
vocatoria de este serán vocales de las comisiones.

6? La  diputac ión  que ,  proc lamada la sublevación 
en la capital  de su provincia,  cont inúe  ejerciendo las 
funciones que la ley le concede ,  queda su sp ensa ,  y 
será nulo cuanto acordare.  E l  Gobierno  dará  o p o r 
tunamente  cuenta á las Cortes de esta de terminación.

7? Las comisiones provis ionales, donde se esta
blecieren,  se disolvarán en el momento que cesen las 
actuales circunstancias .

8? Los gefes polí t icos,  de acuerdo con los coman
dantes generales y d iputaciones  provinc ia les , ó co
misiones provisionales en su caso, quedan au to r i za 
dos para movilizar  la fuerza absolutamente necesaria 
de la Mi licia nacional ;  pero sin echar mano para es
te servicio sino de los que voluntar iamente  se pres
ten á él ,  y dando inmedia tamente  cuenta a! Go b ie r 
no. Da do en Mad r i d  á 19 de Ju n io  de í843.=El  D u 
que de la Victor ia .  =:Refrendado.zzPedro  Gómez de 
la Serna.

Siguen en estado de perfecta tranquilidad las p rovincias  
de A l a v a ,  B u r g o s ,  B a le a r e s ,  C á d i z ,  Canarias , C órdoba,  
C iu d a d - R e a l ,  G u ip ú zcoa  , Guadalajara , H u e s c a ,  H u e lv a ,  
J a é n ,  L o g r o ñ o ,  L é r i d a ,  N a v a r r a ,  S e v i l la ,  Soria , Santander,  
T o led o  , V i z c a y a  y  Zaragoza , cuy os  getes  polít icos  han re
mitido sus partes á este ministerio  por el correo de h o y .

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS NA CIO NALES.

Z aragoza  1 5 de Junio .

D . A ntonio  Seoane , teniente general de los ejércitos n ac io 
nales , capitán general del sexto distrito militar , general en g e 
fe de los ejércitos reunidos , y  Senador del Reino  &c. & e.

Soldados de los ejércitos de A ragón  , V a len c ia  y  Cataluña:  
N om b r ad o  por S. A .  el R eg en te  del Reino  (qu e  d ir ige  los d es 
tinos de la patria hasta la mayor edad de nuestra excelsa  R e i 
na) general en gefe de los ejércitos re u n id o s ,  tengo el mas  
graio  p lacer en dir igir mi voz á mis antiguos cam a ra da s ,  con  
quienes he partido las fatigas y  peligros en los cam pos de N a 
varra y  provincias V ascongad as .

Soldados: U n  puñado de d íscolos,  enem igos  de la paz que 
habéis conquistado con vuestra sangre , han alzado  el pendón  
de la rebelión en R e u s , M álaga  y  G ra n a d a ,  y  pretextando d e 
fender un Trono que ultrajan y una Constitución que desean



destruir, v movidos por el oro é intrigas exfrangeras , preten- 
den sumimos otra Vez en una guerra fratricida, cuando aan 
humea la sangre que derramasteis para Sc'ilvar ese mismo T r o 
no , la Constituciou del Estado y  las libertades de los espa-
fióles. #

¿Pero, soldados, lo conseguirán? N o ,  mil veces no. E m p u 
ñáis las taiismas armas que vencieron en Lucliana, en R a m a 
les y  en otras cien batallas; abngais los mismos sentimientos que 
os condujeron entonces á la victoria ; teneis sellados en vues
tro corazón los nombres de R eina , patria y  l ibertad, y  no 
manchareis las glorias adquiridas , ni dejareis que ambiciosos 
y  perjuros derriben el edificio que habéis íevant¿ido a cosía de
vuestra sangre. .

Soldados: criado entre vuestras filas desde mi infancia c o 
nozco vuestras necesidades, que serán prontamente remediadas, 
preparad vuestras armas y  preparaos á marchar conmigo al 
punto donde nos llame el honor , la patria y  la Reina.

Soldados : nuestro lema sea la seguridad del 1  roño j el afir- 
mamiento dé nuestras instituciones y  la Regencia del ilustre 
caudillo que en nombre de S. M. y  hasta su mayor edad^rige 
los destinos de la nación. Cuartel general de Zaragoza 13  de 
Junio de 1 843 .= A ntonio  Seoane. {Eco de A ragón  del 17 .)

U L T I M A  H O R A .

Por las últimas noticias recibidas de Barcelona , de las que 
han llegado esta noche en la diligencia, se sabe que el gober
nador del castillo de Monjuich no ha querido adherirse al pro
nunciamiento, estando deci.iido á conservar el íuerte mientras 
el Gobierno de Madrid no le mande lo contrario. Los que han 
dado esta noticia salieron de Barcelona en la noche del 1 4  del 
corriente á las once. Zaragoza IÓ de Junio de I 843 . {Id .)

M anifiesto del E xcm o . ayuntam iento .

E l  triunfo que obtuvo esta capital el día 9 del actual por 
la causa del orden e x i g e  que el Excmo. ayuntamiento consti
tucional haga conocer los acontecimientos y  viles medios de 
que se echó mano para turbar el reposo por algunas horas. Los 
perturbadores habian encontrado en la firmeza de la municipa
lidad y patriotismo de la Milicia  nacional un escollo insupera
ble para poder llenar sus miras : ni la circulación de papeles 
los mas alarmantes , ni la seducción ni el oro üe que echalaan 
mano para atraer á sus proyectos á los hombres honrados cau
saron el menor efecto. En la noche del 8 al 9 principiaron á 
circular noticias exageradas acerca de nuevos pronunciamien
tos que han salido desmentidos , notóse un movimiento extra
ordinario entre los que hacia días señalaba la población por di
rectores de las revueltas , y  desde luego el ayuntamiento, que 
se hallaba reunido en el teatro cómico viendo la representa
ción , comisionó á los alcaldes seguudo y  tercero y  al síndico 
segundo para que pasasen á ver al Excmo. Sr. capitán general, 
y  á enterarse de las noticias que hubiese, á fin de acordar en su 
vista las medidas necesarias para sostener á todo trance la 
tranquilidad y  el órden.

Desempeñada la comisión cerca de S. E . , y  enterados los 
que la componían de la falsedad de las voces que se habían 
hecho circular volvieron al teatro , y  apenas acababan de dar 
cuenta á sus compañeros fueron llamados el alcalde primero y  
síndico segundo por el ex-D iputado á Cortes D, Javier Quin
to y D. Juan Blasco (al. M oró), al corredor de los palcos de 
primera línea. Tomada la palabra por el Quinto piüto la si
tuación de la capital en el estado de la mayor efervescencia; la 
inquietud general que suponía reinaba en todos los ánimos por 
tío hacerse el pronunciamiento, é indicó que de no verificarse 
én el momento iban a ocasionarse los mayores trastornos; pro
testando empero que esta comunicación la hacia llevado de su 
patriotismo y  deseo de evitar mayores males, puesto que aca
baba de llegar de fuera , y  se le había parlicipado el m o vi
miento que se preparaba. Las noticias que comunicaba el 
Quinto de muchos pronunciamientos eran de tcdo punto falsas, 
según acababa de ver la comisión ; asi se le manifestó franca
m ente , no menos que el error en que estaba, y  del que había 
hecho también alarde de que la mayoría de la Milicia se halla
ba para pronunciarse , cuando se teman pruebas bien positi
vas de lo contrario.

Acalorándose la discusión en aquel sitio, los concejales h i 
cieron entrar á Quinto en la estancia de desahogo para tratar 
con la debida circunspección negocio de tanta importancia : en 
vano se le quiso desengañar de sus fantásticas ilusiones : en v a 
no sé le dijo que en las urnas electorales era doude la nación 
debía vencer al Gobierno si consideraba su marcha tortuosa, sin 
echar mano de motines y asonadas que llevan consigo el tras
torno de la sociedad y  la ruina de las familias: en vano en fin 
se le manifestó que el servicio mayor que podía hacer á la pa
tria era el de interponer su influjo con los que intentaban ha
cer el pronunciamiento, puesto que dispensándole estos su 
confianza no había duda le merecerían alguna atención pare 
que desistiesen de su idea.

Soñados peligros , imaginaria mayoría de la población pa
ra pronunciarse, infracciones notorias á su ver de la Constitu
ción fueron las r e s p u e s t a s  que dió á las sensatas reflexiones de 
ayuntamiento; exigiendo por último como garantía para qui 
suspendiesen el movimiento sus amigos políticos que la corpo
ración en vista de los sucesos de otros puntos se adheriría á la 
ideas del pronunciamento, á lo que se le replicó que la muni 
c palidad obraría siempre como conviniera á los intereses de 
vecindario, pero conservando el órden , primera divisa que s 
habia propuesto en todos sus actos.

Cerca de las doce de la noche eran cuando concluyó est 
acalorada contienda, y  creído el ayuntamiento de que Quint 
obrando como buen español evitaría todo trastorno, se retiraro 
sus individuos á sus casas. El síndico primero lo hacia en core 
pañía de Quinto, sugiriéndole las ideas del orden, y  apené 
habian vuelto la esquina de la calle del Refugio  tiácia el Lose 
cuando los rodeó un grupo de unos 2 5 ó 3 o hombres, pidiend 
seles manifestase la resolución de la municipalidad, y  habién 
doseles hecho saber cuanto habia ocurrido , sui querer oir h 
juiciosas y  sensatas razones del síndico y  de Quinto, exclan: 
uno de ellos á las arm as , que se va á romper ei fu eg o . Míen 
tras esto ocurría el alcalde tercero por disposición de los coi 
cejales pasó á dar parte al Excmo. Sr. capitán general de ! 
que acababa de suceder en el teatro , con lo que tomo las mí 
didas necesarias para conservar ei órden. V is ta  la alarma qi 
iba á producir la decisión de ios revoltosos, el síndico primei

acompañado de Q uinto; D .  Esteban Lacasa * capitán de caza
dores del primer batallón 5 D. Andrés Martínez , oficial de la 
tesorería de Rentas; D. Juan Blasco (al. Moré) y  otros que en 
aquel momento de confusión no pudo distinguir, se dirigió sin 
poderlo evitar á casa del Sr. alcalde primero, qne por hallarse 
indispuesto en su salud se acababa de acostar: conferenciase 
sobre lo apurada que se encontraba la situación, y  se resolvió l 
reunir el ay untamiento á las ocho de la mañana: comunicado jj 
asi por el sindico y  Quinto á los que habían quedado á la j 
puerta, entre los que se distinguió y& á D .  Francisco Lagunas, 5 
capitán de cazadores del segundo batallón y  á D. Felipe G a r -   ̂
cía (al. conde de las Navas),  dependiente de la audiencia terri
to r ia l , prorrumpieron en expresiones alarmantes en que no ad
mitían tanta dilación , exigiendo que la municipalidad se reu- • 
mera en el memento ; á la sazón llegó el alcalde segundo a j 
quien habian ido á sacar de su casa D. Esteban Lacasa y  Don ¡ 
Andrés M artínez , y  subiendo en compañía del síndico á v e r i  
al alcalde primero, visto el tono smeuazador de los perturba
dores y  el peligro que podía correr la tranquilidad , se acordó 
convocar al punto á la corporación.

Llegado á las casas consistoriales el alcalde segundo v sín
dico primero escoltados por los sugetos que quedan rétennos, 
se hizo bajar al secretario: se extendieron las esquelas de a v i 
so , y  se entregaron á los dependientes de la corporación que 
acompañados de los que lo habían hecho á che nos concejales y  
de los serenos , las fueron distribuyendo. Á  la una y  medi a 
fue sacado de la suya el síndico segundo, y  al salir con su h i 
jo político se le llamó por Quinto, que estaba á las inmediacio
nes, excitándole á que fuese inmediatamente á las casas consis
toriales , pero como no conocía la letra de la esquela que le 
convocaba, sospechando que pudiera ser,  como efectivamente 
era una sorpresa escandalosa, le contestó iría antes al princi
pal á enterarse de lo que ocurría: llegado á él encontró al se
ñor gefe político, le preguntó lo que habia, y  este íe manifestó 
qne un grupo de 20  ó 3 o  personas en la plaza de la Lionsti- 
tucion estaba decidido á pronunciarse, y  que por lo tanto acu
diese á la casa consistorial adonde iría él tan pronto como 
acabase de tomar ciertas medidas : cumplió el síndico segundo 
con esta órden , llegó á la secretaría cuando solo estaban el al
calde segundo y  sindico primero: á poco rato se presentó el 
Senador por esta provincia D. Antonio Ballesteros y  González, 
suegro del ex-Biputado D . Jaime O rtega, acompañado del 
escribano de Rentas D. Gregorio Arnés, preguntando por don 
Javier de Q uinto, y  fueron llegando los demas capitulares.

En tan críticos momentos lo que mas convenía era ganar 
tiempo , que pasara la noche y  llegara el día sin haber princi
piado la sesiou: á este efecto se dispuso llamar á los individuos 
que aciui habia de la diputación provincial y  los comandantes 
do la Milicia nacional. Quinto compareció muy luego, y  se vio 
el grave compromiso en que se iba á poner la población por los 
sugetos que se presentaban en la plaza de la Seo y  en la misma 
secretaría, entre los que se distinguían , ademas de los nombra
dos, el conde de la Rosa con su hijo mayor, D. Gregorio B o l-  
dovar , Andrés Puyan, Santos Escalada, D. Bernardina Cabre
ro, Clemente G-uara, Pedro Sender, Faustino LarroaJo, A g u s 
tín V i l la ,  Manuel Oto, Bernardino Fernandez, Pedro Martínez 
el tio del Juan Blasco (al. Moré) Fulgencio  N avarro , Juan 
Molina, Mariano Jimeno, Cosme ^auz, Andrés Arrie ta y  otros 
muchos que no pudieron conocerse: el D . Felipe G arcía  sobre 
las dos y  media pretendió que las llaves de las puertas se l leva
sen á la secretaría, y  que no se permitiese salir á nadie de la 
ciudad , resolución que no quiso acordar el ayuntamiento , pero 
que llevaron á efecto los revoltosos. En el entretanto se veian 
los crepúsculos del día: á pesar de las continuas exigencias de 
los alborotadores para que principiara la sesión se pudo eludir 
~on maestría hasta las cuatro de la mañana : en esta hora se 
brió sin ninguna libertad ni disposición de poder contrarestar 
as ideas de los perturbadores: anunciado por el gete politice 
1 objeto de la reunión, tomó Quinto la palabra; reprodujo ei: 
ustancia , aunque con mas calor , cuanto habia dicho al ayun- 
amiento en el teatro, y  propuso un programa que sirviese de 
íase al pronunciamiento. E l  síndico segundo, que conoció desde 
uego la tendencia de los amotinados presentando unas bases 
;uyas tres primeras ha proclamado toda la nación y  los rnis  ̂
nos que han promovido los movimientos , y  la cuarta en cieríc 
nodo bastante insignificante , para luego de conseguido el ob- 
eto pronunciarse en sentido contrario á las mismas, propuso 
jue no teniendo la municipalidad otra fuerza para hacer respe- 
:ar lo que se acordase que la ciudadana, era indispensable el 
¡u© el programa fuese sometido á la aprobación de la Milicia  
nacional , porque si esta lo resistía en vano se tomaría acuerdo 
alguno.

N o  esperaba ciertamente que su proposición fuese admitida 
de parte de los perturbadores, porque á haber calculado estos 
el brillante espíritu en que se hallaban los Nacionales hubiesen 
conocido que todos sus planes iban á estrellarse en su sensatez, 
cordura y  patriotismo; pero per una de aquellas causas que la 
Providencia suele ocultar á los hombres , no se atrevieron á 
impugnarla. Desde este punto la causa del órden mejoró nota
blemente. Aprobado el programa coa aquella condición por los 
que habian asistido á la sesión, que eran por parte del ayunta
miento todos sus individuos, á excepción del alcalde tercero, 
que no pudo concurrir por haberse indispuesto en su salud , y  
los regidores D . Mariano Latorre y  D . Antonio Segovia por 
estar ausentes de la ciudad , se remitió á la imprenta para d is
tribuir los ejemplares á todas las compañías, y  se prepuso por 
el alcalde seguudo que se retirase la fuerza que rodeaba las c a 
sas consistoriales, y se dejara en entera libertad á la corpora
ción , puesto que el objeto principal lo habian y a  conseguido, 
á lo que no accedió.

Como la Milicia nacional ignoraba cuanto estaba ocurrien
d o ,  fue preciso reuniría, y  al efecto se dispuso el toque de 
llam ada, lo cual se verificó entre seis y  siete de la mañana. 
Durante el primer período de la sesión , fueron infinitos los 
avisos que los revoltosos hicieron al Sr. Quinto , quien siempre 
volvía  imponiendo á las corporaciones el mas horroroso peli
gro para que sin consultar á la Milicia  se verificase el pro
nunciamiento, y  solicitando desde luego se aprontara la can
tidad necesaria para socorrer á 3oo ó inas que eran los reuni
dos, y  armas coa objeto de pronunciarse , sin querer decir á las 

¡ preguntas que se le hicieron quiénes eran esos 3oo ni qué g e -  
fes mandaban.

Esta premura para acordar la resolución; esa demanda de 
dinero y  armas que no tuvo efecto, convencía a todos de la 
impotencia de los perturbadores para llevar á efecto su plan

infernal si la Milicia llegaba á reunirse ; pero la resolución e s 
taba ya tomada , y  no les era fácil retroceder , porque es! v e 
cindario empezaba á apercibirse del escandaloso cuadro que 
presentaban la plaza de la Seo y  sus cercanías.

Gomo el toque de llamada podía excitar la atención del 
capitán general si se hacia sin su conocimiento , se acordó d i
rigirle un oficio que redactó el mismo Q uinto , remitiéndole uu 
ejemplar del programa. S E. contestó cual correspondía al ca
rácter y firmeza de uu militar pundonoroso que sabe desem
peñar los deberes que le ha confiado la nación.

N ada sabían las corporaciones populares de las medidas to
madas por los perturbadores del órden público, durante el pri~ 
mcr período de la sesión , fuera de la ocupación de la corres
pondencia pública , que con la infracción nías escandalosa se 
llevó á la secretaría por los rebeldes ; mas cuando esra fue sus
pendida para la impresión de! programa y  su comunicación q 
la Milicia nacióu d , que se ib i  reuniendo en el salan de 8anU 
E n gra cia ,  conocieron todo lo horrible de la situaciou eu qua 
se hallaban. Apoderados de las cuatro piezas de artillería de la 
Milicia nacional que estaban ea el palacio del Arzobispo , vie
ron colocadas dos de ellas á la cabeza del puente de Piedra 
dando frente la una á la puerta de San Ildefonso , vulgarmente 
llamada de la Tripería , y  la otra á la del Sol , sin poder o b 
servar otra cosa, pues hasta el asomarse á los balcones de la 
ribera era un deluo para los revoltosos , que mas de una vez 
prepararon las anuas al verlos en ellos ; pero por los d e fe n 
dientes que observaban cuanto pasaba desde !u una y  medía de 
la noche , supieron que las otras dos se hallaban colocadas en 
la plaza de la Seo , con dirección la una á la calle de la C a c h i-  
l'ería y  la otra al arco del Arzobispo , y  que diferentes veces 
habian tratado de entrar á asesinarlos en la sala de las sesiones.

L a  ansiedad y  el peligro crecía á cada momento: incom u
nicados los concejales y  diputa.los provinciales con el pueblo, 
se hallaban entregados á la mas espantosa incertidumbre. L le 
gó la hora de darse el programa á la M il ic ia ,  y al momento 
lo repelió mientras no se presentase el ayuntamiento entre sus 
filas, y  manifestara si habia obrado con la debida libertad, 
pues en concepto de lodos estaba sin ella , y se hallaba preso 
e i  medio de las personas mas odiadas de toda la población. Su 
primer intento fue el de tomar la iniciativa y deshacer la rebe
lión á viv¿i fuerza; pero guiada de la previsión con que cu t o 
das épocas ha obrado, nombró una comisión comouestu de los 
capitanes del primer batallón D  Simón Gimeno y Don M a 
nuel C ereso, para que personándose en las casis consistoriales 
manifestasen la resolución de toda la Milicia. SI D. Simón G i 
meno y a  se habia presentado al capitán general , haciéndole ver 
la decisión de la fuerza ciudadana , y  este paso patriótico pro
dujo el mejor efecto , pues que enterado S. E de los deseos de 
la M i l ic ia , pudo contar desde'luego con el triunfo mis com
pleto. Los capitanes Gimeno y  Cereso conocieron lo arriesga
do de la comisión que se les habia conferido, y  no dudaban 
que se las trataría de hacer presos , asi como lo estaban los 
cuerpos populares ; y  para evitar tan grave inconveniente ex i
gieron les acompañase el capitán de cazadores de su mismo b a 
tallón D. Esteban Lacasa para que les sirviera de garantía en 
caso necesario. Su previsión era muy fundada , por lo que a 
poco rato vieron por sí mismos. Estos capitanes caminaban á 
las casas consistoriales cuando una comisión de ayuntamiento sa 
dirigía á esplorar la voluntad de la M il ic ia ;  á la que hicieron 
volver á la sala de las sesiones. Difícil es expresar la firmeza de 
carácter con que el Gimeno y  Cereso se presentaron rodeados 
de todos los alborotadores , y  puestos en sus manos como lo es
taban las autoridades : "Señores, expresaron á la v e z ,  V V .  SS. 
están presos, V V .  SS. 00 han obrado coa libertad: ese progra
ma que acaba de repartirse ha sido obra de la mis vil é in
fame coacción: ese es el concepto de toda la M il ic ia ,  que cuen
ta con mas de ¿f) individuos formados en el salón de Santa E n 
g r a c ia , y  decididos á acabar en un momento con todos los r e 
volucionarios antes que consentir que el ayuntamiento sufra la 
menor violencia.”  L a  energía con que estos capitanes se e x 
presaron en estos términos llenó de espanto á Quinlo y á L a -  
casa ; sus semblantes cambiaron; sus voces se extinguieron , y 
la confianza con que habian obrado hasta entonces desapareció 
con la velocidad del relámpago.

Propúsose ir el ayuntamiento con los diputados provincia- 
es adonde estaba formada la M il ic ia ,  pero aun se tuvo valor 
:le resistir á esta medida, accediéndose únicamente á que se 
¡oraiara una comisión que pasara á consultar la voluntad de 
iquella. A l  bajar Jos que la cornponian con los tres capitanes 
\e amartillaron los trabucos por los perturbadores , y  se les hi
zo retroceder á la sala. E l  síndico segundo, dirigiéndose á Q uin
to, le manifestó la infamia con que se procedía, y  le hizo ver lo 
inútil de toda tentativa para coartar la libertad cuando tan abier
tamente se habia manifestado la Milicia  contra los procedimien
tos de los rebeldes. Los capitanes Jimeno y  Cereso reconvinie
ron á su compañero Lacasa por excesos tan monstruosos , re
cordándole que su cabeza respondería do cualquier insulto.

Entonces ya  se vió qne ningún individuo de los cuerpos po
pulares ni autoridad debía quedar en das casas consistoriales, 
y  haciendo rasponsables á Quinto y  á Lacasa dq todo cuanto 
pudiera ocurrir, se resolvió el salir todos y  marchar adonde es
taba la fuerza ciudadana. Mas ¡qué horrible aspecto presentó á 
su vista la plaza de la Seo! Los principales criminales, que tan
to tiempo diabian tenido en convulsión á la ciudad armados de 
trabucos y  puñales , fueron los primeros objetos que se echaron 
á la cara. Los descompasados gritos de "muera Espartero: mue
ra ei ayuntamiento : declárese la mayoría de la Reina: convó- 
quense Cortes constituyentes , ”  con otras mil y  mil voces sub
versivas acompañadas de expresiones las mas indecentes , fue
ron el recibimiento que se hizo á la municipalidad de mas de 
ocho horas de presa.

Caminaban los concejales y  diputados á paso lento, llevan
do en su semblante pintada la muerte , que por todas partes lo 
rodeaba, sin atraverse á mirar á aquellos seres despreciables, 
cuando habiendo entrado en la calle de la Cuchillería  con di
rección al C oso, se levanta una voz de alto: se prepararon los 
centinelas que habia á la embocadura de las calles de la F re
nena y  Corporales , se intima retroceder a las casas consistoria
les , y  se dispone una nueva prisión de la que acababan de 
salir. Reconviéaese á Quinto de tan uegra conducta, igual de
mostración se hace á Lacasa, y  ea tal apuro se echa mano del 
influjo que ejercía con los amotinados D. Andrés Martínez, 
oficial d é la  tesorería de Rentas, y  se puede obtener despulí

¡de serias contestaciones el que se permita continuar su mar
cha á las autoridades.



D e s Te este punto cambió la escena enteramente; las des- 
«raci s que debieron haber ocurrido para anonadar á los re 
belde-. y  poner en liberta! á los concejal «a , si en su despecho 
no lo* asesinaban antes los amotinados, desaparecieron; porque 
habiendo sollado la presa que podia garantir sus crímenes, la 
resistencia no podía ser grande.

¡Qué e s p e  táculo tan grandioso ofreció la llegada del ayun
tamiento al frente de las lilas de la benemérita Milicia!

En los semblantes de todos se veia pintada la indignación 
contra los perversos. Formada por compañías se les leyó ei pro
gram a; pero la primera pregunta que se hacia era de si se ha
bía obrado con la debida libertad, y  convencidos por las con
testaciones que daban los concejales de no haberla tenido , se 
repelió por todas ofreciéndose á obrar como dispusiese la auto
ridad municipal.

N o  esperaba esta menos de su notorio patriotismo ; en el 
momento se envió á llamar al Excmo. Sr. capitán general al 
«alón de la diputación, donde se constituyó el ay untamiento en 
sesión permanent®, concurriendo Quinto con una comisión de 
los rebeldes proponiendo bases que no podían admitirse , y  á 
quien no se dejó salir ya  por evitar su muerte , que hubiera 
sido segura atendido el estado de lermeolación que se notaba 
contra é l ,  quedando admirado, aunque no se sabe si desen
gañado, del error en que se hallaba con respecto á la Milicia.

S. E , , que y a  se hallaba presente, ofreció a la mucicipali- 
dad todo su apoyo y  el de las tropas de la benemérita guarni
ción para conservar el orden y  deshacer al punto los grupos 
ele ios revoltosos; habiéndose indispuesto el Sr. gefe político 
resignó el mando al intendente de provincia coa arreglo á 
la l e y ,  y  llegó á la sala el alcalde tercero, que' hasta entonces 
no le había permitido el estado de su salud. L a  municipalidad, 
como autoridad tutelar deí vecindario que representaba, trató 
de evitar á toda costa el que se derramase una gota de sangre, 
ni sufriera nadie el menor perjuicio, conteniendo el ardor de 
los Milicianos nacionales que estaban decididos á exterminar 
los revoltosos , y  el del cap»tan general que se hallaba anima
do de los mismos sentimientos. Procuró por todos los medios 
posibles el que se retirasen aquellos miserables, y  se pusieron á 
disposición de la autoridad sin dar lugar a que se hiciera uso 
de la fiu-rza, y  se publicara el bando que prescribe la ley de 
1 7  de A bril  de 1 8 2 1 .  O yó  las comunicaciones que se le hi
cieron por I). Mariano 6~ une n o , teniente de cazadores del se
gundo batallen , mida conlormes á lo que exigía el estado de 
las circunstancias, y  vista la tenacidad de les perturbadores, 
se dispuso oficiar al capitán general para que reasumiese el 
mando , inclinándole siempre á que suspendiese toda hostili
dad mientras una imperiosa necesidad no lo aconsejase.

L a  mayor dificultad que se ofrecía en aquel momento era 
la de contener la Milicia nacional , que quería ser la primera 
en atacar los grupos , lo que no consintió S. E. por no expo
ner á padres de familia teniendo fuerzas mas que suficientes 
para restablecer la tranquilidad.

Y a  se hallaban formadas las leales tropas de la guarnición 
al frente de la columna de la Milicia nacional, cuando todavía 
el ayuntamiento trató de evitar todo ataque, haciendo saber 
á los amotinados no les quedaba mas remedio que el ponerse á 
su disposición en el término que iba á prefijar en el bando, 
ó huir y sufrir la mas completa derrota. N o  aceptando ningu
na de estas condiciones, y  exigiendo garantías que era imposi
ble concederles, y  no debiendo esperarse á que llegara la no
che en aquel estado de agitación, se dispuso la publicaoion 
del bando; se llevó á efecto con «1 mayor peligro del piquete 
de caballería y  del escribano D. Tomas Revuelto y  León, que 
liabia de autorizarlo, pues fueron repelidos varías veces y  
amenazados con hacerles fuego.

En  este momento se presentó en la sala de sesiones D .  R a 
món Gracia y  T o m e y ,  que sin duda se hallaba en un estado de 
delirio ,  porque de otro modo era imposible que a presencia de 
las autoridades se produjese en ios términos que lo hizo, e x 
presando que 200 de los que había en la plaza de la Seo 
valían mas que toda la Milicia , y  bastaban á contrarrestarla 
atendido el estado de desesperación en que se hallaban: seme
jantes expresioaes fueron miradas por la municipalidad como 
un efecto de enagenacion mental, y  lejos de producir contra 
él la indignación que era consiguiente se le miró con compa
sión , deteniéndole arrestado porque no diese lugar á una ca 
tástrofe. Transcurrido el término del bando, el capitán gene
ral obró en uso de sus facultades, y dispersándose los grupos 
de los amotinados , huyeron precipitadamente, saliendo en su 
persecución en todas direcciones la compañía de fusileros y  
un destacamento de caballería que á poco rato hicieron presos 
a ia mayor parte , y  los que pudieron librarse de sus manos 
fueron aprehendidos por los Nacionales de los pueblos, excepto 
algunos pocos que habiendo estado unidos ¿í los rebeldes , y  
separándose de ellos , al pvesentarse en las filas de ia M ilicia , 
los hicieron presos sus mismos compañeros.

Restablecida y a  la tranquilidad completamente, el ayun
tamiento dispuso ia publicación de la alocución de las tres y  
cuarto de la tarde, y  que en el mismo acto por medio de indi
viduos de su seno se consultase á la M ilicia  los sugetos que no 
merecían su confianza para expulsarlos en el acto. A si  se rea
lizó con universal aprobación de todos los Nacionales. Z a ra go 
zanos , esta es la relación exacta de lo ocurrido desde las once y  
media de la noche del 8 hasta las cinco de la tarde del C).

Quinto había prestado un servicio á los cuerpos populares 
en contribuir á salvar sus vidas que él mismo había com
prometido , y  se creyó que en arrojarlo de este suelo clasico de 
libertad lleva la reprobación general, que es el castigo mayor 
que puede caer contra el hombre que tiene sentido común. ¡ A y ,  j 
miserable si esta lección no ie sirve de escarmiento!

Zaragozanos , no hay pluma que pueda describir vuestro \ 
heroísmo y  sensatez: habéis dado la prueba mas relevante del j 
amor y  respeto á las l e y e s : sabéis que la Constitución no pue— j 
de sostenerse con motines y  asonadas, sino usando eu vía legal j 
de los derechos que la misma os concede: sabéis la diferencia j 
que hay entre el Gobierno absoluto y  el representativo; que j 
en aquel la voluntad del R e y  es todo , y la única ley que no 
admite ninguna oposición; y  que en este el pueblo es el que 
da la ley enviando al Congreso los Diputan s en quienes tiene j  

su confianza. L a  lucha que los promovedores del desorden 
quieren decidir con las armas se ha de vencer en las urnas 
electorales que van á abrirse. Si la marcha del Gobierno no es ; 
conforme al espíritu nacional, en breve recibirá un terrible 
desengaño, pero sin trastornos, sin inquietudes y  siu de squ i

ciar hasta los cimientos de la sociedad, como locamente se inten
ta por ánimos acalorados.

Vuestra tranquilidad se llalla asegurada, como podréis infe
rirlo por los sugetos que se hulfin preses, y  contra quienes 
procede la justicia. Confianza en vue.tras autoridades, amor 
al orden, respeto á las leyes es lo que ha de afianzar la Cons
titución de 18 .37, (h Trono do la excelsa R u n a  Doña Isabel 
I I  y  la Rcgem  j ¿ de i Duque de ia V ictoria  hasta el so de O c 
tubre de 1844.

Zaragoza 12 de Junio de í 8 4 3 .« A g u s t í n  Gfil, alcalde pri
mero. “ Antonio Martiü: z , cica lite S'.-gun io. =  Luis Franco y  
L ó p e z ,  a icfidc tereero .^ M u m u o  L  exea no , regid or. ue l
Lobez , re g id o r .« L eo n  Alicante , rcgidor.zrJüsé Pa hiles , re
gido r . « M  ¿alano Latorre , regí *«cr. =  íidelbnso Beri-z , regí-  
dor.=Juíjto L a m p a ,  regidor.«Berilio  U rc h a g a ,  regidor. =  
Lorenzo G u u lla r ,  regidor.« Lorenzo Bernardia , regidor. =  
Manuel A la d r e n ,  regidor.— Félix Soutolaria , sin heo prime
ro .«M ariano D u lú ,  sindico seg u n d o .« D e  acuerdo de S. E .,  
Gregorio L igero , secretario.

Barcelona  14  de J u n io .

Contestaciones habidas entre el E xcm o. Sr. capitán general
de este ejército y  distrito y  el gobernador de M onjuich.

Ejército de Cataluña. = E s t a d o  mayor. =  Tengo el honor de 
comunicar á V .  S. para su conocimiento y  calmar la ansiedad 

1 pública cnanto ha pasado respecto ai castillo de Monjuich 
hasta estas horas.

A y e r  se dispuso por mí el relevo del gobernador de dicho 
fuerte ; y  cuando marchó allá el nuevamente nombrado , ha
biéndole seguido una multitud inmensa de gente, el gobernador, 
que 110 tenia noticia anticipada, se receló de cuáles podían ser 

i las intenciones de aquel gentío, y  me pasó el oficio cuya co~ 
j pía acompaño á V .  S. con el núm. 1?;  acto continuo hice su- 
I bir ai gobernador interino de la plaza y  al gefe de E. I>I. del 
j ejército , los cuales obtuvieron la oferta de que el gobernador 
i  y  la guarnición serian relevados hoy al amanecer. A l  subir hoy 
i  el expresado relevo no fue admitido; y  habiéndome dado par- 
í  te el teniente coronel D. Antonio Terrero c i é  lo que allí se le 
| había manifestado con el parte núrn. 2 ? ,  pasó inmediatamente 
| al coronel E chalecu, gobernador de Monjuich, ei oficio oú- 
j mero 3 , al que acaba de contestar con el núm. 4? Por cousi- 
• guiante, la población de Barcelona debe perder todo recelo 

de ser molestad* si sus habitantes observan la prudencia nece
saria, mientras continuándose las cuestiones incesantes que ha
go en unión con una comisión del Excmo, ay untamiento pro
ducen un resultado que haga cesar de todo punto hasta la mas 
mínima desconfianza. V o y  á remitir otra comunicación conci
liatoria á M o n ju ich , de que daré noticia á V .  S. para conoci
miento del público.

Otro rumor se ha extendido boy que conviene desmentir. 
Se ha dicho que el general Zurbano había llegado en el vapor 
Isabel I I ,  y  que estaba en Monjuich. N o  habiendo llegado tal 
vapor es por consiguiente falso todo, y  puedo añadir que es- 
tan tomadas todas las disposiciones necesarias para que esto ja 
mas pueda suceder: todo á satisfacción de la comisión muni
cipal.

R u eg o  á V .  S. inculque al público tenga la mayor confian
za en las autoridades que obran con tal sinceridad; que con es
to me lisongeo de que se conseguirán sin disgustos los deseos 
de todos.

Dios guarde á V .  S. muchos años. Barcelona 14  de Junio 
de 18 4 3. =  José Cortines y  Espinosa. =» Sr. alcalde primero 
constitucional de Barcelona.

N úm . 1?

Ejército de Cataluña. « E s t a d o  mayor. « E s t a d o  mayor del 
castillo de Monjuich de la plaza de Barcelona.«E xcm o S r , : A  
las doce de este día se presentó en este puesto el coronel Don 
Juan Pujol acompañado del de la misma clase del regimiento 
del Príncipe y  de los demas señcies contenidos en la orden que 
me entregó librada por V .  E. en esta misma fecha para que 
le hiciese entrega del mismo punto* Como el expresado gefe 
era seguido de un numeroso pueblo , y  esto al no haber me
diado anticipado aviso de V .  E. para dicha resignación debió 
sorprenderme, cnanto que eu el día ofrece esta fortaleza gran
des responsabilidades , hube de contestarle para la negativa 
apoyado tn semejante observación, No obstante, estoy dispues
to á obedecer á V .  E. con la puntualidad que siempre; pero 
le ruego que pava la efectuación de este paso son indispensa
bles las garantías que salvan de todo ultraje y  compromisos 
al que en mis circunstancias era de obrar siu otros anteceden
tes que para su caso se dignará V .  E. conferirme con nueva 
orden y  expresión del pedido esencial aquí contenido.

Dios guarde á V .  E. muchos años. Monjuich r3 de Junio 
de 18 4 ^  á las cuatro de la tarde. =3 Excmo. Sr. *= E I coronel 
gobernador, Bernardo E ch a le c u .«  Excmo. Sr. capitán gene
ral de este ejército y  distrito.

P . D. Las garantías se conceptúan generalizadas para los 
demas empleados , dependientes á mis órdenes, guarnición y  
f a m i l ia s .« E s  copia.=sCojtiaes.

N úm . 2 ?

Ejército de Cataluñ a.«P rim era  division.=^Estado mayor.rs 
Excmo. S r . : En cumplimiento de cuanto se sirvió V .  E . pre
venirme en ei dia de ayer emprendí mi m archad Monjuich 
con el tercer batallón del regimiento infantería de Córdoba á 
las dos de la madrugada de h o y ,  y  habiendo llegado á la in
mediación de dicho fuerte á cosa de las tres dispuse hiciese 
alto el batallón, y  me adelanté con dos ordenanzas montadas. 
Cuando respondido ai quién vive del centinela esperaba me 
mandase hacer alto , me previno con la voz de atrás que me 
retirase , y  reiteró después de'hacerle y o  presente la duda de 
que fuese una equivocación , oyéndose al propio tiempo otra 
voz que hablaríamos cuando aclarase. A  poco rato tocaron la 
diana , y  en seguida dieron vivas como por 4 °  personas á la 
Cousíií uciou y  a ia R e m a , que minos distintamente. T u v e  por 
consiguiente que aguardar á h llegada del dia para repetir la 
tentativa, aunque ya  fue can mejor éxito , pues aunque solo y  
á pie se me permitió conferenciar con el Sr. gobernador y  co
mandante del segundo batallón del Príncipe dentro un tambor

que cubre una poterna abierta en la cara interna del orijon.
A l l í  manifesté á ambos geies ser su relevo el objeto de mi 

comisión, contestándome que ya no se prestaban a él A r g u -  
yendoles que asi [altanan al ofrecimiento que la tarde antes hi
cieron al gefe del estrió mayor general y ai gobernador de la 
pi¿iz« , m * mamfesUroa haber vanado las circunstancias , pues- 
í o  que habían recibido noticias, y  la tropa se I1.dl.1ba decidida 
á no transigir. Quise ensenar á dichos g d v s  las órdenes firma
das por V .  fí. que para ellos llevaba , y no quisieron ve rías». 
Mediaron otras contístaciones de poco ínteres , concluyendo con 
asegurarme no se dejarían relevar mientras no s-* cerciorasen 
de ser el pronuncia miento general, ó viesen deshecha ó disuel
va la división Zurbano, y  siempre con la condición de ser g a 
rantidas sus vidas por los cónsules , y  proporcionarles embar
que para donde les conviniera.

Dur.uile ia conversación , qu* duraría cosa de media hora, 
me exigieron repetidas veces que retirase luego luego el batallón 
y bagajes, asegurándome en algunos que hari.«n fuego 55 110 se 
verificaba tan pronto como queru.n , lo que me reiteraron des
pués de los cumplidos de despedida. También me dieron las 
mayores seguridades de qu* nunca harían fuego sobre 11 plaza; 
poro que sí dispararían sobre cuantos intentaran aproximaras 
al g b s is ,  ofreciéndome garantizar esta palabra con sus fumas, 
eu contestación á un oficio en que V .  E. je lo e x i g i e s e .

En vista de esta conferencia me retiré , rio fin ser aludido 
en algunas expresiones de la tropa que se hallaba en el terra
plén cuando marchaba y o  por el camino cubierto, y aunque 
can simulados pretextos para 110 llamar ia atención de la tropa 
hice retirar ¿ esta hasta apoyar la cao -za eu un fuerte que los 
referidos comandantes n e  señalaran como término permitido á 
la aproximación , viniendo en seguida á dar á V .  E. verbal- 
mente este parte, como lo verifiqué.

Dios guarde á V .  E. muchos años. Barcelona 14 de Junio 
de r 8 4 0 . « E x c m o .  Sr. =  Antonio Terreto.==Es c o p ia . « C ü r -  
Lines.

N úm . 3.

Ejército de Cataluña.—Estado m a y o r .« E l  teniente coronel 
D. Antonio Terrero , gefe de estado mayor de D primera d i
visión, me acaba de dar parta de que ia guarnición del cas
tillo de M onjuich, y  Ve S. mismo , á quienes mandé ayer r e 

levar con un batalíon de Córdoba y el coronel D. Juan P u 
j o l , al llegar esta mañana á efectuar dicho relevo , se han re
sistido en hacerlo y d obedecer ruis órdenes, desconocien lo los 
principios de subordinación militar. E 5,pero se sirva V .  3. de
cirme con toda la brevedad posible lo que haya en el parti - 
c a l a r ,  y  cuáles sean sus intenciones; y  le encargo que ai ha
cerlo tenga presente la ansiedad en que su conducta tiene k 
esta populosa capital , las íanumrrabies desgracias que pudie
ran seguirse de un paso suyo imprudente y poco meditado, y  
que considere q u e ,  manifiesto el voto general de ios pueblos, 
fuera una atrocidad el emplear de cualquier modo las armas 
contra sus conciudadanos. Espero pues que me diga V .  S. sus 
intenciones, que no puedo creer sean contrarias á sus deberes 
como militar y como ciudadano.

También me ha dicho que V .  S. le ha ofrecido no ofender 
a esta capital en modo a lgun o , ni á ninguna persona que no 
se aproxime á hostilizarle de cerca. Necesito que de todo esto 
me dé V .  S. prontas y  explícitas declaraciones para tranquili
zar los áuimos y  para los efectos consecuentes.

Dios guarde á V .  S. muchos años. Barcelona 14  de Junio 
de í 843 á las siete y  media de la mañana — José Cortines y 
Espiiiosa.nSr. coronel D .  Bernardo C h a ie c u .s E s  c o p ia . « C o r 
tines.

N úm . 4•

Ejército de C ataluñ a.«E stad o m a y o r .« E sta d o  mayor del
castillo de Monjuich de la plaza de Barcelona.«Excelentísimo 
Sr.: Insiguiendo lo que manifesté ai teniente coronel D. A n 
tonio Terrero , gefe de E. M. de la primera división de este 
ejército y  distrito del digno mando de V .  E. esta mañana cuan
do condujo el relevo que V . E. ha destinado para la guarni
ción de este fuerte , de cuyo mando debe serlo igualmente por 
el coronel D . Juan Pujol , debo manifestar á V .  E. que mis 
explicaciones ya  trasmitidas á V .  E .  por órgano del citado ge 
fe, si bien contradicen , al p arecer,  la cbeüimcia que V .  E. 
me recuerda en su oficio de h o y ,  no están en contradicción de 
ellas ni del objeto ó fines que desde un principio me he pro-» 
puesto , conforme con los que posee la guarnición de infante
ría , que la constituye todo el segundo batallón del regimiento 
infantería del Príncipe número 3?: estos son, Excmo. Sr. , no 
separarnos jamas en lo fundamental del programa que se versa 
en las disposiciones de V .  E . ,  referentes del pronunciamiento 
do esa capital ; y  asi es que luego que el superior Gobierno de 
la nación, el de la mayoría, acuerde lo conveniente , y de con
formidad con dichos principios, entonces quedará todo reali
zado : en tanto pues yo  ofrezco á V .  E. desde hoy , y  para en 
adelante , conducirme con el juicio y consideración que V .  E. 
justamente me inculca ; pero siempre que las hostilidades de 
parte de V .  E. y  de ese vecindario 110 inquieten mi estado a c 
tual ni entorpezcan la marcha que me he trazado seguir en 
este punto , á reserva del mismo superior G obierno, á quien 
doy y  seguiré dando puntual conocimiento de mis actos y  de
liberaciones.

También suplico á V .  E. que me confiera desde este mo
mento las garantías que hagan recíprocas las seguridades que 
y o  le ofrezco nuevamente, siendo las principales las de no mo
lestar este fuerte con ninguna suerte de procedimientos , como 
de que 110 obsten los mios ni interrumpan, antes bien se reco
nozcan sin contradicción de ninguna espvcie las solicitudes que 
ante V .  E . hicieren en adelante alguno ó algunos de los in d i
viduos que 3e encuentran en este inerte respecto de sus inte
reses particulares ó individúale*.

Ha sido preciso extenderme demasiado al dar á V .  E. la 
respuesta que dejo consignada como á su nota y a  i« iicad», s u 
plicándole al propio tiempo no me prive V .  E. de sus comuni
caciones , de las noticias que tuviere originarias dei s a o j .ior 
G o bierno , como todo lo demás que concierna al programa y  
demas acuerdos que ofrezco remitir a V .  E. lo mas auíes pasi
b le ,  para que como lo dicho surta tranquilizando los ánimos 
de esa capital, y  pira los demás electos < ouvenientes.

Dios guarde á V. E. muchos años. Monjuich 14  de Junio  
de l BqS. «  Excmo. Sr. =1: 81 coronel gobernador Bernardo 
E ch a le c u .« E x c m o .  Sr. capitán general de este ejército y  se-  
guudo distrito miLúuu« 1\ D.=sTeu¿^ ia satisfacion de poner



fn conocimiento de V .  E. que el digno comandante de art i l le -  
vía capitán D. Narciso Gómez , Sres. oficiales subalternos, 
dependientes y  tropa de dicha arma están adheridos á los 
mismos principios que la guarnición de in fa n te r ía .= E c h a le -  
c u .= E s  copia.— Cortines.

Lo que se publica para calmar la ansiedad de los habitan
tes de esta ciudad.

Barcelona I 4 de Ju n io  de i 8 4 3 . = E 1  alcalde constitucio
n a l ,  Domingo Ferrando.

M A D R I D  19 D E  J U N I O .

A  m e d i d a  q u e  los enem igos  de la paz  y del  r e 
poso  pub l i co  re d o b l a n  sus es fuerzos  pa ra  s u m i r n o s  en  
l a  a n a r q u í a  y en el d es o rd en  , á c u y o  fin no  r e p a r a n 
do  en los m ed io s  des f iguran los h e c h o s ,  i n t e r p r e t a n  
las i n t e n c i o n e s  y p r o p a l a n  las no t i c i a s  ma s  e x a g e r a 
das  y a l a rm a n te s  , pa rec e  q u e  se rect ifica mas y mas  
el e s p í r i tu  p ú b l i c o ,  q u e ,  c o n o c i e n d o  t o d o  lo h o r r i  
ble  del ob je to  q u e  los p e r t u r b a d o r e s  se p r o p o n e n ,  
r ec ha za  co n  su buen  s e n t i d o  sus  p ro v o c ac i o n es  y sus 
a l a rm as .  A s i  vemos  con  p lacer  q u e  c u a n t o  mas t r a b a 
j a n  p o r  p i n t a r  al G o b i e r n o  en u n a  s i t u a c i ó n  p r e c a 
r i a  y  d e s e s p e r a d a ,  c u a n t o  mas v o c i f e r an  el e s t a do  
c r í t i c o  de la n a c i ó n ,  c u a n t o  mas i m p a c i e n t e  a f a n  
m u e s t r a n  p o r  a n u n c i a r  q u e  la farsa r e v o l u c i o n a r i a  
se h a  e x t e n d i d o  á a l g ún  o t r o  p u n t o  de la m o n a r 
q u í a ,  d o n d e ,  co m o  en todos  los d e m a s ,  se h a y a  p r e 
t e n d i d o  c ó m i c a m e n t e  y de un  m o d o  r i d íc u l o  p a r o 
d i a r  el p r o n u n c i a m i e n t o  noble  y g r a n d io s o  de  S e
t i e m b r e ,  m a y o r  y mas  í n t i m o  es el e n t u s i a s m o  q u e  á 
to d o s  los buenos  españ o le s  in s p i ra  el a c r e d i t a d o  p a 
t r i o t i s m o  del- p e r s o n a je  i lu s t re  q u e  ejerce  el m a n d o  
s u p r e m o ,  mas  c o m p l e t a  la conf ianza  q u e  t i e ne n  en 
el G o b i e r n o  l e g í t imo  , y ca da  vez m a y o r  el c o n v e n 
c i m i e n t o  de q ue  solo s e c u n d a n d o  los p a t r ió t i c o s  es
fue rzos  del  p o d e r ,  h o y  c o m b a t i d o  p o r  t a n  d i f e r e n 
tes c o m o  ambi c i os as  b a n d e r í a s ,  p o d r á n  c o n t i n u a r  
d i s f r u t a n d o  de la paz ,  g e r m e n  de  t o d a  p r o s p e r i d a d  
y  v e n t u r a ,  c u y a  c o n q u i s t a  les ha co s ta d o  t a n  c r u e 
les sacr i f i cios  , y en cu y a  de l i cada  posesión  q u i e r e n  
t u r b a r l e s  aquel los  q u e  t e n i e n d o  poco  ó n a d a  q u e  a r 
r i e s g a r  en las ev e n t u a l i d a d e s  de  u n a  g u e r r a  civi l ,  
d es co noc en  su m é r i t o ,  y p a r ec e  se c o m p l a c e n  en  a u -  
y e n t a r l a  de su pais .

E s t a  genera l  con f i anz a ,  q u e  a l i e n ta  á los h o m b r e s  
h o n r a d o s  de todos los p a r t i d o s ,  y  q u e  les s i r ve  de 
co ns ue l o  en medio  de  la t o r m e n t a  en q u e  el gen io  del  
ma l  a m en az a  e n v o l v e r n o s ,  es u n a  conf ianza  q u e  t i e 
ne  p o r  base la c o n v ic c ió n  ma s  í n t i m a m e n t e  a r r a i g a 
da de q u e  en la s i t u ac i ó n  p r e s e n t e ,  f u e r a  del o r d e n  
es ta b le c i do  no  h a y ,  ni  p u e d e  h a b e r  p a r a  el p a i s ,  ni  
p a z ,  ni sosiego , n i  l i b e r t a d ,  n i  e s p e ra n z a .  E n  esta 
c r ee nc ia  e s t án  los h o m b r e s  sen sa t os  de todas  las o p i 
n io n es  ; en esta c re e nc ia  e s t á n  los pueb los  mi sm os  á 
q u ie n e s  la a m b i c i ó n  de  u n o s  pocos  h a  h e c h o  t ea t ro  
de  esos a m a ñ a d o s  é i m p o p u l a r e s  a l z a m ie n t o s ,  q u e  t a n  
lejos e s t á n  de c o n t a r  en  su a p o y o  c o n  u n a  o p i n i ó n  
p ú b l i ca  q u e  los c o n d e n a  y  los m a ld i c e ;  en esa c r e e n 
cia v iven  a lgunos  de  los d i r e c t o r e s  mi sm os  de esas 
f a r s as ,  q u e  asu s ta d o s  de  lo q u e  p r e t e n d e n ,  en  m e d i o  
del  del i r io  r e v o l u c i o n a r i o  q u e  les a q u e j a ,  n o  se a t r e 
ven  á co n s ig n ar  en su b a n d e r a  s in o  ios m is m o s  p r i n 
c ip ios  y el m i s m o  o r d e n  de cosas  e s t ab le c id o ,  c o n 
t e n t á n d o s e  con  r e c l a m a r  q u e  se ha g an  l igeras  m o d i 
f icaciones en Ja m a r c h a  del G o b i e r n o .  E s t e ,  á c u y a  
p e n e t r a c i ó n  n o  se ocu l t a  cuál  es el v e r d a d e r o  deseo 
de los p u eb lo s ,  ha p r o c u r a d o ,  y  p r o c u r a  s in  d e s c a n 
s o ,  c o r r e s p o n d e r  á la conf ianza  q u e  en  él d e p o s i t a n  
todo s  los l ea les ;  y p e r s u a d i d o  de q u e  el pai s  e n  su 
co n s id e ra b l e  m a y o r í a  está ca n s a d o  de t r a s to rn o s ,  y  de 
q u e  h o r r o r i z a d o  con la p e r s p ec t iv a  de s an gre  y e x 
t e r m i n i o  que  los su b l ev ad o s  le o f r e c e n ,  vue lve  á él 
los ojos d e m a n d á n d o l e  q u e  á t o d o  t r a n c e  le co n s e r v e  
en  el t r a n q u i l o  goce de los de re ch o s  c o n s t i t uc io n a l es ,  
de ja  y a  la senda  de la c o n t e m p l a c i ó n  y de la l e n id a d ,  
p o r  desgracia  t an  t r i l l a da  e n t r e  n o s o t r o s ,  p a r a  d e 
m o s t r a r  á la n a c i ó n  y á la E u r o p a  con  sus en ér g ic as  
m e d i d as  y con  su i m p o n e n t e  a c t i tu d  q u e  c o n o ce  b ien  
cuál  es el p r i m e r o  de sus d e b e r e s ,  y q u e  t r a t a  de 
c u m p l i r l o ,  s in q ue  le d e t en g a n  en su m a r c h a  s a l v a 
d o ra  co n s id e r a c i o n es  de n i n g ú n  gén ero .  S a l v a r  el pais  
y las i n s t i t u c i o n e s  q u e  él se ha d a d o :  hé aq u í  la p r i 
m e r a  y  mas e levada  de  sus mi ras .  Y  c u a n d o  la r e b e 
l ió n  ya se o s te n ta  osada y a m e n a z a d o r a ,  c u a n d o  p ú 
b l i ca m en t e  y h as ta  p o r  ios m e d i o s  ma s  r e p r o b a d o s  
se co ns p i r a  , c u a n d o  p o r  las masas  s u b l ev ad as  se ha  
d i s p a r a d o  el p r i m e r  t i r o ,  d e b e r ,  y d e b e r  i m p r e s c i n 
d i b l e ,  es de] G o b i e r n o  o p o n e r  la fue rz a  q u e  le d an  
las leyes y el vo to  p ú b l i c o  á la b a s ta r d a  y  m a t e r i a l  
de  q ue  se valen sus en emigos .

E l  pais,  q u e  es taba  r e p o n i é n d o s e  en  los b ra zo s  de 
la paz de ios ma les  i n m e n s o s  q u e  u n a  e n c a r n i z a d a  
g u e r r a  civi l  le o c a s i o n a r a ,  y q u e  se ve a h o ra  a b o c a 
do  a u n a  n u ev a  luc ha  p o r  los in s t i n t o s  de a m b i c i ó n  
y  de ve ng an za  de a lgunos  i n s t i g a d o r e s , con  r a z ó n  
p id e  q u e  se le l ib e r t e  de esa plaga a s o l a d o r a  q u e  ha  
pesado  sobre  él p o r  espacio  de s ie te  años  , p o r q u e  si 
en ton ce s  p u d o  a n i m a r l e  en la c o n t i e n d a  el n o b l e  d e 
seo de as e g u r a r  su l ib e r t a d  y su R e i n a  , a h o r a  , q u e  
t i e ne  asegu rado s  de u n a  m a n e r a  i n d e s t r u c t i b l e  t an  
ca ros  o b je to s ,  n o  q u i e r e  p e r de r l os  p o r  la m a l  s i m u 
la d a  perfidia de u n os  pocos,

E l  G o b i e r n o  s u p r e m o  n u n c a  l lena  mas  c u m p l i 
d a m e n t e  su m i s i ó n  que  c u a n d o  co n  t o d a  la f i rmeza

y en erg ía  q u e  le d a n  su p o s i c i ó n  y los in t e r e se s  ge 
ne ra les  q u e  á su e x i s t e n c i a  e s t á n  e n l a z a d o s ,  se a p r e s 
t a y se d i s p o n e ,  como a h o r a  lo h a c e ,  á v en ce r  la r e 
be l ió n  , á a h o g a r  la s ed ic ión  en su c u n a ,  y  á vo lv e r  
la paz al p a i s ,  c o r o n a n d o  p o r  t e rc e ra  vez c o n  el l a u 
rel  del  t r i u n f o  la b a n d e r a  de la p a t r i a .

CONTADURIA GENERAL DEL REINO.
Distribución .

Nota de los billetes del Tesoro procedentes de la emisión de 
160 millones de reales decretada por la ley de 2g de M ayo del 
año próximo pasado que , según las remitidas por las de p r o 
vincia en cumplimiento de la regla undécima de la c ircular de 
4 de Ju l io  s igu ien te ,  se han  amortizado en el mes de A b r i l  
último.

N úm ero  Series á que 
de billetes. corresponden. V a lo r  rs. vn.

1 1 0 0 . . 1 7
8 2 ? 1,616

119 3? 13,601
37 4? 21 ,520
35 6? 7,622

163 7? 4 2 ,7 4 5 . .  17
2,595 8? 630 ,850
6 ,144 9? 1.581.002
9,863 10? a .822 ,269

5 20? 3,740

18,970 Totales  5 .125,066
M ad r id  i 3  de Ju n io  de i 843 .=*P. E. S. C. G . , T ilve .

Comisión de liquidación de la extinguida compañía de F i
lip inas .

L a  comisión de liquidación de la extinguida compañía de 
Filipinas , usando de la facultad que la está concedida por el 
ar t .  62 del Real decreto de 6 de Setiembre de i 8 3 4 ,  h a se“ 
ñalado ei dia 23 de Ju l io  próximo v e n idero ,  á las diez de la 
mañana , pa ra  la celebración de junta general de accionistas 
del mismo extinguido cuerpo en la casa oficinas del Banco es
pañol de San F e rn a n d o ,  calle de la Montera.

Los accionistas que tuvieren 20 ó mas acciones propias 
deberán hacerlo constar en la calle del Prado , núm. 23 ,  c u a r 
to principal , exhibiendo con doble carpeta las acciones ó en
tregando testimonio que acredite su legitima pertenencia , sus 
números , si son adquiridos por endoso y  á favor de quién se 
hallau encabezadas.

Los apoderados de accionistas interesados en 20 acciones 
presentarán sus poderes legalizados , con expresión indiv idual 
de dichas circunstancias:  los poseedores de m ayorazg os ,  pa
tronatos y  capellanías la respectiva fe de vida legalizada y  fir
mada por el interesado., sim necesidad de exhibir  el reconoci
miento de acciones i.i expresar sus números ; y los patronos y  
administradores de obras pias los poderes correspondientes.

L a  presentación de estos documentos se podrá hacer desde 
las ocho hasta las diez de la mañana , y  concluirá ti  dia 21  del 
citado J u l i o ,  p a ra  que se puedan p repa rar  las listas.

P A R A  L A  H A B A N A  E N  D E R E C H U R A .
L a  fragata paquete  española A p o lo , su capitán D .  José 

L u c a s ,  saldrá para fines del presente mes de J u n i o :  admite 
un resto de carga y  pasajeros. Este  buque se halla  forrado y  
empernado en cobre con una hermosa y  nueva cámara que p ro
porciona á los Sres. pasajeros la mayor comodidad: asimismo 
se ofrece un esmerado trato , como tiene acreditado en sus an
teriores viajes, y  se dará  pan fresco diario duran te  la nave
gación.

Se despacha en C á d iz ,  plaza de C an d e la r ia ,  núm. 1 8 7 , y  
en esta darán razón, calle de Postas , núm. 8. 5

PROV ID EN C IA S JUDICIALES.
D . Francisco Celestino Gutiérrez  , juez de prim era instan

cia de esta villa y  su partido.
Por el presente hago saber á las personas que se crean con 

derecho á los bienes pertenecientes á la capellanía fundada en esta 
villa por Doña Ana Joseía  de Mendieta y  R io ,  vecina que fue 
de la misma y  esposa legítima en primeras nupcias de D. J u a n  
José  del R io  , vecino de M adrid ,  y  en segundas de D. Nicolás 
de A r n q u i b a r ,  de esta citada v i l la ,  ya  diluntos , hija legitima 
de D  Pedro José  de Mendieta y  de Dona B ríg ida  del R io ,  
vecinos que igualuieute fueron de la m ism a,  para que en el 
término de 3o  d ias ,  contados desde la inserción de este edicto 
en la Gaceta  de Gobierno y  Boletín de esta provincia, acudan 
á este mi juzgado por testimonio del suscrito escribano á d e d u 
cirlo ; pues pasado sin efectuarlo les parará el perjuicio que h a 
y a  luga r  , y se adjudicarán al mejor derecho habiente.

D ado en Bilbao á 14 de Ju n io  de 1 8 43 .r=Francisco  Ce
lestino G u t ié r re z .= P o r  su m a n d ad o ,  Isidoro de I n g u n z a .= E s  
copia c o u tü rm e .= In gu nza .
 E n  virtud de providencia del Sr. juez prim ero de p r im e
ra instancia de esta plaza dictada ante mí en autos formados á 
solicitud de D. Dionisio de Reina, sobre que se declare á su fa* 
vor la propiedad de los bienes de una capellanía que  fundó 
D. R o q ue  de Galvez y  M o lin a ,  se cita y  emplaza á todas las 
personas que se crean con derecho á los expresados bienes, p a 
ra que dentro del preciso y  perentorio término de 3 o dias, con
tados desde la publicación de este anuncio en la Gaceta de M a
drid ,  se presenten á deducirlo por sí ó por medio de p ro cu ra 
dor legalmente autorizado en los citados au to s ,  apercibido! 
que  de no h a c e r lo , por su ausencia ú  omisión se declarará la

propiedad desvinculada á dichos bienes á favor de la parte que 
se hubiese mostrado acreditando mejor derecho.

Cádiz 10 de Ju n io  de 1843 . =  Jo aq u in  R u b i o ,  escribano 
público.

 D. Francisco Montero y  N a v a r r o ,  abogado de los t r ib u 
nales de justicia del reioo , del ilustre colegio de Sevilla y  juez 
de primera instancia por S. M. de esta ciudad y  pueblos de su 
partido.

Por* este mi edicto hago saber que en este mi juzgado y  
por la presencia dt*l infrascrito escribano prn len autos de de
manda de nulidad á la partición de los bienes relictos por fa
llecimiento de D. José de los Santos Izquie rdo  y  Maldonado 
entre sus hijos D. Antonio y  D. Jo sé  de los Santos Izqu ie rdo  
y  Pacheco , en los cuales por el mió dictado en 29 del próximo 
pasado mes he mandado se convoque á los parientes que se 
crean con derecho á las herencias adyacentes de los referidos, 
para que acudan á ejercitarlo competentemente en este juzgado 
en el término de 3o  dias que se les fija , y  que  empezarán á 
contarse desde su publicación en la Gaceta ; en la inteligencia 
que si no lo verificaren les parará el perjuicio que haya lugar.  
Dado en Algeciras á I ? de Ju n io  de I 8 4 3 .= L ic e n c ia d o  F ra n 
cisco Montoro.==Por mandado de S. S .,  José  Coleti de la Galle, 
escribano.

SUBASTAS.
E n  vir tud  de providencia del Excmo. Sr. capitán  general  

de este p rim er distrito m il i ta r ,  y  para pago de un acreedor,  
se saca á publica subasta y término de 20 dias , una casa en 
esta corte y  su calle del C arm en ,  núm. 4 1 , manzana 3 7 7 , 
tasada en la cantidad de 1 . 1 5 7 , 5 5 o  rs. á rebajar  c a rg as ,  en 
la inteligencia de que el acreedor ha de recib ir  en moneda 
española de oro la suma de 2808 rs. vn. , según condición e x 
presa. Y  para su remate se ha señalado el dia 10 del próximo 
mes de J u l i o ,  á las doce de su m añana ,  en el juzgado de d i 
cha cap itan ía ,  Postigo de Sao M art in  , núm. 7 , piso bajo,
 E n  vir tud  de providencia dictada por el Sr. D. R am ón
Pasaron y  L a s t ra ,  juez de primera instancia de esta capital, 
ante el escribano de su número D. Domingo de los Reyes, 
se saca á pública subasta uua casa sita en esta corte y  su calle 
de F ú ca r ,  esquina á la de la V e ró n ic a ,  distinguida con los 
números I y  5 modernos , y  con el 4 antiguo de la manza
na 2 5 r , la cual tiene de sitio 5 ,893 pies superficiales, y  ha 
sido tasada en 16  de M arzo último por el arquitecto D. Jo sé  
Joaq u in  de Troconiz  en la cantidad de i 6 8 , o 3 3  rs.

Quien quisiere hacer postura comparezca ante el mismo 
Sr. juez y escribanía ; estando señalado para su remate el dia 
6 de Ju l io  próximo á las doce en la audiencia de S. S . , que  la 
tiene en el piso bajo de la territorial de esta capital.

BIBLIOGRAFIA.

GALERIA DRAMATICA.
L A  C O J A  Y  E L  E N C O J I D O ,

comedia n u e v a ,  o r ig ina l ,  en tres actos por D . J u a n  E u 
genio H arzem busch  , representada en el teatro de la Cruz. Se 
vende á 6 rs. en la librería de Cuesta, calle M a y o r ,  y de Rios 
en la de Pontejos, frente á la Im p ren ta  nacional,  donde se ha
llan las demas obras dramáticas de este distinguido autor.

MUSICA.
G ran  rebaja de música y  cuerdas romanas. = E o f r e  la re

mesa que  se ha recibido se encuentran óperas completas para 
canto y  p ia a o , á dos cuartos la pág in a ;  entre ellas Lucia ,  
l’E l i x i r ,  Semíramis y  o t r a s ,  para piano solo á 26 r s . : c u e r 
das y  bord oríes para violín y  g u i ta rra ,  de primera ca lidad, á 
real: tripolisones á 80 rs. : metrónomos de campanilla  á 160: 
célebres Estudios de Bertini y  Bocalizaciones de Bordogni 
para t ip le ,  tenor, contralto y  bajo,  á la mitad de su precio 
corriente. Métodos para todos los instrumentos á ! 2 r¿. E n  la 
calle del C árm en ,  núm. 4g n u ev o ,  almacén de música.

TEATROS.
P R I N C I P E .  A  las ocho y  media de la noche.
I? Bril lante sinfonía á completa orquesta.
2 ? Se pondrá en escena la comedia heroica , n u e v a ,  en tres 

jornadas y  en verso , producción de uno de nuestros primeros 
l i te ra tos , t i tu lada

E L  C R I S O L  D E  L A  L E A L T A D .
3? Paso Stirio por M me. y  Mr. F ina rt .
4 0 T erm ina rá  el espectáculo con el divertido sainete t i tu

lado
L A  C A S A  D E  V E C I N D A D .

E n  todos los intermedios tocará la orquesta piezas escogidas.

C R U Z .  A  las ocho y  media de la noche.
L A  C O J A  Y  E L  E N C O G I D O ,

comedia nueva en tres ac tos,  original de D .  J u a n  Eugenio 
H artzem busch.

Boleras con la jota de la P a ta  de Cabra.
T erm in a rá  la función con la segunda representación de la 

comedia n u e v a ,  en un acto , t raducida del francés y  arregla
da á nuestra escena con el título de

P O R  N O  E S C R I B I R L E  L A S  S E Ñ A S.


